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2. Primer juicio de la ciudadanía (SUP-JDC-10075/2020). El veintinueve 

de octubre, el actor interpuso juicio en línea a fin de controvertir la omisión 

del Consejo General del INE de dar respuesta a su solicitud.  

El dieciocho de noviembre, la Sala Superior resolvió y, en síntesis, 

consideró actualizada la omisión atribuida al Consejo General del INE por 

lo que le ordenó que, en breve término, respondiera al peticionario. 

3. Acuerdo impugnado (INE/CG641/2020). En sesión extraordinaria 

celebrada el 7 de diciembre (concluida el 8 siguiente), el Consejo General 

emitió respuesta en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Superior. 

En síntesis, determinó que:  

[…] transitar hacia la modalidad de voto por internet necesariamente 
supondría no solo de la voluntad y los esfuerzos del INE, sino de un 
necesario ajuste a la Ley para que todas las condiciones estén dadas. 
En ese sentido, en este momento esta autoridad no está en posibilidad 
de desplegar la modalidad de voto por internet en territorio nacional, 
porque no es material, presupuestal, ni jurídicamente posible su 
implementación, y por consecuencia, no es posible atender de manera 
favorable la petición que formula Maximiliano Vallejo Reyna. 

4. Recurso de apelación (SUP-RAP-134/2020). El once de diciembre, 

Redes Sociales Progresistas interpuso recurso de apelación a fin de 

impugnar el citado acuerdo. 

5. Segundo juicio de la ciudadanía (SUP-JDC-10247/2020). El doce de 

diciembre, el actor interpuso juicio en línea para controvertir la decisión del 

INE. 

6. Sentencia. El cuatro de febrero, esta Sala Superior resolvió los citados 

medios de impugnación en el sentido de confirmar el acuerdo del Consejo 

General del INE.  

7. Incidente de aclaración. El seis de febrero, Maximiliano Vallejo Reyna 

promovió incidente de aclaración de sentencia emitida en el expediente en 

el que se actúa. 
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a) Su objeto es resolver la presunta contradicción, ambigüedad, 

oscuridad, omisión o errores simples o de redacción de la 

respectiva sentencia; 

b) Sólo puede hacerla la Sala que dictó la resolución; 

c) Únicamente procede respecto de cuestiones discutidas en el 

litigio y tomadas en cuenta al emitir el acto decisorio; 

d) Mediante la aclaración de sentencia no se puede modificar lo 

resuelto en el fondo del asunto; 

e) La aclaración forma parte de la sentencia; 

f) Sólo es procedente en breve lapso, a partir de la emisión de la 

sentencia, y 

g) Se puede plantear oficiosamente o a petición de parte. 

En síntesis, la Sala Superior no puede modificar, vía aclaración de 

sentencia, lo resuelto en sus propias ejecutorias. 

Sentencia cuya aclaración se pide 

En la ejecutoria cuya aclaración se solicita, se resolvió el juicio de la 

ciudadanía y el recurso de apelación promovido por Maximiliano Vallejo 

Reyna y Redes Progresistas de México, respectivamente, en contra del 

acuerdo INE/CG641/2020, en el sentido de confirmar la citada 

determinación. 

Lo anterior, porque, en síntesis, se consideró que el INE no está facultado 

para establecer la modalidad del ejercicio del voto por vía electrónica en el 

territorio nacional, porque, el poder legislativo ordinario previó que tal 

ejercicio se haga mediante la comparecencia a las casillas, salvo en los 

                                                                                                                                       
4 De conformidad con lo establecido por los artículos 99 de la Constitución Federal; 4 de la Ley de 
Medios y 91 del Reglamento Interno. 
5 Criterio que también se contiene en la tesis de jurisprudencia tesis de jurisprudencia 11/2005, de 
rubro: ACLARACIÓN DE SENTENCIA. FORMA PARTE DEL SISTEMA PROCESAL ELECTORAL 
AUNQUE NO SE DISPONGA EXPRESAMENTE. 
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nueva petición u otro medio impugnación, la Sala Superior pueda 

confirmar, modificar o revocar sus resoluciones6. 

Por otra parte, del análisis de la votación de las Magistradas y de los 

Magistrados en la sesión pública llevada a cabo el cuatro de febrero de 

dos mil veintiuno7 tampoco se puede advertir que hubo una mayoría de 

votos respecto a la pretensión del actor incidentista. 

Esto, porque la determinación de confirmar el acuerdo controvertido se 

aprobó por una mayoría de cinco votos de las Magistrados y de los 

Magistrados que integran el Pleno de este Tribunal, con el voto en contra 

de los Magistrados Felipe De la Mata Pizaña y Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, ya que consideraban que se debía revocar la determinación 

impugnada. 

Asimismo, se rechazó por una mayoría de cinco votos de las Magistrados 

y de los Magistrados que integran el Pleno de este Tribunal, la propuesta 

de la Magistrada Instructora que ordenaba al INE llevar a cabo los 

estudios técnicos, presupuestarios y logísticos a efecto de analizar las 

diversas modalidades de votación, ponderar sus beneficios y desventajas 

y ponerlos a consideración del Congreso de la Unión a fin de que éste 

cuente con mayores elementos para determinar qué modalidades de voto 

podrían ser implementadas en México. 

De ahí que, no se puede arribar a la conclusión que propone el 

incidentista, esto es, que de la suma de los votos particulares y 

concurrentes hubo una mayoría para aprobar la vinculación al INE 

orientada a la implementación de nuevas modalidades de voto, entre 

estas, el del voto en línea, mediante la realización de estudios que deban 

ser puestos a disposición del Congreso de la Unión, ya que tal propuesta 

                                                 
6 Criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1/2004, cuyo rubro es: SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SÓLO 
ÉSTE ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR QUE SON INEJECUTABLES. 
7 Como se advierte del acta que contiene la versión estenográfica que obra en la 
Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Superior.  
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